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No ae publica loa domingos ni dial tuíivoi. 
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jjmliilstraEidn protietlal 
^ Gobierno Bill 

le la orortntla de Lein 
C I R C U L A R 

El limo. Sr. Director General de 
Administrac'óa L o t a l , dirige oficio 
a mi Autoridad dando cuenta que 
la necesidad de conocer el material 
móvil automovilístico, así como sus 
características, aconsf ja que las Cor-, 
poraciores ¡ocales remitan a aqu-?!. 
Centro direclo, por conducto de este ] 
Gobierno Civi!, r e l ac ' óa de los ve j 
hículos automóviles de qué sean 
propietarios. 

A tal efecto, las Corporaciones lo
cales de esta provincia, ^emit i rán a 
este Centro, en el p'azo de UN MES, 
relación de los vehículos que posean, 
haciendo constar: 

1. " Marca del au tomóvi l . 
2. ° Indicación de sus caracter ís-

cas (turismo, camioneta, au
tocamión). 
Caballos de fuerza del mismo. 
Matrícula. 
Precio en que fué adquirido. 
Fedlia de su adquis ic ión . 
Fin a que se destira por la 
Corporación. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento 
Por parte de las Corporaciones que 
te°gan vehículos de las carácter ís t i 
cas indicadas. 

León, 12 de Agosto de 1957. 
El Gobernador Civil , 

Antonio Aluarez Rementeiia 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7.° 

leteHaeUn de Icienda 
de la ororáíia de Ledo 

U m i D i M ó n de Propiedades 
ir Coniribüdón Ternlonal 

C I R C U L A R 
Atírl?1 ñ 0- del Estado de fecha 7 de 

actual, n ú m e r o 201, se publ i 

ca la siguiente Orden conjunta de 
los Ministerios de Hacienda y Agri
cultura : 

aORDEN conjunta de ambos Depar
tamentos de 27 de J u l h de 1957 
por la que se establecen normas para 
la aplicación dé lo dispuesto en la 
Ley de 27 de Diciembre de 1956 so
bre cesión de fincas adjudicadas a 
la Hacienda: 

limos. Sres.: La Ley de 27 de D i 
ciembre de 1956 contiene las necesa 
rías disposiciones para la adecuada 
solución del problema de las fincas 
adjudicadas a la Hacienda en pago 
de débi tos , restando tan sólo dictar 
las oportunas normas para la m á s 
eficaz aplicación y uniforme inter 
p re tac ión de los preceptos del cita 
do texto legal. 

En su vi r tud, y en uso de las fa
cultades otorgadas por el ar t ícu 
lo déc imosegundo de la expresada 
Ley, los Ministerios de Hacienda y 
Agricultura se han servido disponer: 

1) Concepto de finca adjudicada 
A los efectos de lo dispuesto en la 

Ley de 27 de Diciembre de 1956, se 
en tende rá por finca adjudicada a la 
Hacienda toda aquella respecto de 
la cual se hubiese dictado en expe 
diente de apremio tramitado y apro
bado conforme a las disposiciones 
del vigente Estatuto de Recaudac ión 
la providencia que determina la ñor 
ma sép t ima del ar t ículo 105 de dicho 
Estatuto. . 

2) Plazos para solicitar las fincas 
adjudicadas antes de la Ley 

Hasta el día 30 de Septiembre p ró 
ximo los deudores originarios o sus 
causahabientes p o d r á n solicitar la 
cesión de las fincas que hubiesen 
sido adjudicadas a la Hacienda an 
tes del día 30 de Diciembre de 1956 

La cesión de las fincas rús t icas 
que en las mismas circunstancias no 
hubiesen sido interesadas por los 
deudores o sus causahabientes, po 
drán ser solicitadas en un plazo dt 
tres meses contados a partir deT 
día 1 de Octubre p róx imo, por las 

Hermandades Sindicales de Labra
dores; 

T r a t á n d o s e de edificios y solares 
p o d r á ser soliertada la cesión por 
los Ayuntamientos y entidades loca-
es menores dentro del mismo plazo. 

Por lo que se refiere a las fincas 
rús t icas adjudicadas antes de la pu
blicación de la Ley y que no hubie
sen sido solicitadas ffor los deudo
res o sus causahabientes n i por las 
Hermandades de Labradores, po
drán ser solicitadas por los Ayunta
mientos y entidades locales meno
res en otro plazo de tres meses, que 
se con ta r á desde el día 1 de Enero 
de 1958 hasta el día 30 de Marzo de 
igual añoi ambos inclusive. 

Desde el día siguiente a la conclu
sión d t los plazos anteriores, o sea 
a.partir de 1 de Enero de 1958, res
pecto de ios edificios y solares, y a 
partir de 1 de Abr i l del mismo año 
para las fincas rús t icas , cualquier 
persona individual o colectiva, p ú 
blica o privada, con la pre lac ión de 
terminada por la fecha de presenta 
cíón d1"1 las solicitudes, p o d r á pedir 
la cesión de los inmuebles adjudica 
dos á la Hacienda antes de la publi
cación de la Ley, siempre que no 
hubiesen sido solicitados por los 
deudores o sus causahabientes, por 
los Ayuntamientos y entidacies lo
cales menores n i por las Hermanda
des Sindicales de Labradores. 

3) Certificación de las fincas 
adjudicadas en cada pueblo 

Los Ayuntamientos, con respecto 
a las fincas urbanas, y las Herman
dades de Labradores, con respecto a 
las rús t icas , p o d r á n solicitar de la 
Delegación o Subde legac ión de Ha 
cienda respectiva relación certifica
da de las fincas cuya cesión sea po 
sible acordar con arreglo a las dis
posiciones de la Ley y de esta Or
den, y que hubiesen sido adjudica
das a la Hacienda en el respectivo 
t é rmino municipal antes del 30 de 
Diciembre de 1956.. 

4) Datos a consignar en cada 
solicitud 

En las solicitudes, aparte de las 



circunstancias personales que con
curran en los peticionarios, se ha rá 
constar, respecto de todas y cada 
una de las fincas a que !a solicitud 
se refiera,' los datos siguientes: 

a) Té rmino municipal, parroquia, 
anejo, etc , donde radican^ 

b) Sitio, lugar, pago o paraje, 
etc., en donde se halla enclavada, si 
se trata de finca rús t ica (y n ú m e r o 
de la parcela y del po ' í gono en los 
t é rminos catastrados), y hombre de 
la calle, plaza, avenida, etc., y n ú m e 
ro (antiguo o moderno, en su caso), 
si es urbana; y 

c) Linderos. . 
5) Fincas a que debe referirse la 

solicitud en el caso de los deudores 
o sus caasahabienies 

En el caso de que se interese la 
cesión por los deudores, las solicitu 
des deben referirse, inexcusablemen* 
te, a todas y cada una de las fincas 
adjudicadas a su nombre, bien como 
consecuencia de la t rami tac ión de 
uno o de varios expedientes de apre
mio, debiendo, por tamo, desesti 
mar las Delegaciones o Subdelega-
diones de Hacienda toda instancia 
en que sea admisible el supuesto de 
que, siendo varias las fincas adjudi 
cadas a nombre del solicitante, la 
pet ic ión se contraiga solamente a 
alguna o algunas de ellas. 

Por lo que a causahabientes sé re
fiere, se entiende que sus solicitu 
des se h a b r á n de refer'r a todas las 
fincas de que cadu uno en particular 
pueda traer causa del deudor. 

6) Personalidad'de los interesados 
Cuando el peticionario no se halle 

directamente interesado enja cesión 
de las fingas, justificará en forma re
glamentaria la represen tac ión que 
ostente. Si alegase en su instancia 
que trae causa del deudor, v e n d r á 
obligado a probarlo en forma. La 
Abogac ía del Estado, en la Delega 
ción o Subdelegac ión de Hacienda 
respectiva, b a s t a n t e a r á los documen
tos que se presenten unidos a la pe 
tición,. o los que se aporten en el 
plazo al efecto seña lado . 

7) Cambios físicos experimentados 
por las fincas 

Si alguna o algunas de las fincas 
comprendidas en las solicitudes de 
cesión hubiesen experimentado no
toria d i sminuc ión o sensible varia 
ción en alguna d e s ú s carac ter ís t icas 
físicas, la Delegación o Subdelega 
ción de Hacienda respectiva, a peti 
c ión de la parte interesada, p o d r á 
designar un Perito oficial para que 
informe sobre los cambios experi
mentados por la propiedad desde la 
fecha'de la adjudicación hasta el 
momento en que se haya deducido 
la pet ic ión o, en su caso, sobre la 
desapar ic ión total de alguna finca y, 
finalmente, certifique sobre las ac
tuales caracter ís t icas de aquella o 

aquellas que hubiesen experimenta
do sensible var iación. 

A los efectos de la pertinente l i 
quidación, sólo p o d rá producirse la 
baja correspondiente cuando una 
finca hubiese desaparecido total
mente, pero no en aquellos casos de 
d i sminuc ión de superficie o varia 
ción en cualquiera otra caracter ís t i 
ca física, en los cuales tales causas 
sólo afectarán a la material desciip 
ción que de las fincas a ceder debe 
figurar en la resolución, pero no a la 
l iquidación que proceda practicar. 
En cualquier caso, los reglamenta 
ríos gastos de locomoción y las die
tas del Perito designado correrán 
directamente a cargo de los infere 
sados, los cuales, si considerasen 
excesivas las cantidades'que se les 
exijan por estos conceptos, p o d r á n 
formular la oportuna rec lamación 
ante la respectiva Delegación o Sub 
delegación de Hacienda, a fin de 
que esta dependencia provincial 
practique la oportuna l iquidación 
con a r reg ló la lo dispuesto en el Re 
glamento de Dietas y Viáticos de los 
Funcionarios Públ icos . 

8) Fincas adjudicadas después 
de la Ley 

Conforme determina el párrafo pri
mero del ar t ículo segundo de la Ley, 
las Tesorerías de Hacienda emplaza
rán por cuarenta y cinco d ías natu 
rales, a contar de la fecha en que se 
reciba la oportuna re lación de fincas 
adjudicadas en el respectivo t é rmino 
municipal, a los Ayantamientos o 
entidades locales menores y Her 
mandades de Labradores, por si les 
interesa la cesión de los referidos 
predios. Cuando se trate de aquellas 
fincas a que se refiere el ar t ículo ter
cero de la misma Ley, la relación 
será enviada a la r ep resen tac ión pro 
vincial del Patrimonio Forestal-del 
Estado. 

En el caso de que no se hiciese 
uso del der echo concedido a las cor 
poraciones, entidades y organismos 
antes mencionados, se expondrá , al 
públ ico en el respectivo Ayunta 
miento, por un plazo no inferior a 
quince días , la relación de las fincas 
cuya cesión no se haya solicitado, a 
fin de que pueda interesarlas cual
quier persona que lo desee a partir 
del momento en que se inscriban a 
nombre de la Hacienda en el Regis
tro de la Propiedad. 

Una vez incorporado al expediente 
de adjudicación el documeeto que 
acredite el ingreso en el Tesoro del 
precio de cesión que en cada caso 
corresponda, las respectivas Tesore
rías de Hacienda d a r á n cuenta de 
este extremo a la Admin i s t r ac ión de 
Propiedades, a fin de que prosigan 
las actuaciones, según se previene 
en el n ú m e r o once de esta Orden. 

9) Liquidación 
La l iquidación de la cesión, en el 

caso de los deudores o sus cau

sahabientes, se pract icará en la f 
ma prevenida en el párrafo Drim 
del ar t ículo cuarto de la Ley § K0 
cuando los solicitantes acrecTf 
(con recibos que unirán a la ins¡ 
cía) est-ar al corriente en el pago^ 
la cont r ibuc ión correspondiente h 
finca o fincas de que-se trate 

Por el 
en qUe tiempo transcurrido del año 

se deduzca la solicitud y los dos4^ 
teriores; pues en este caso s ó l o ^ 
les exigirá el débi to perseguido en el 
expediente de apremio, el recargo d 
ejecución y los gastos y costas azrl 
ditados en el mismo. Si sólo se m« 
tificase el pago de parte de dichas 
anualidades, se exigirá la diferencia 
En el caso de que se' acompañen a 
la instancia recibos de Contribución 
Rúst ica, será prec so que se emita 
informe aclaratorio por la oficina 
competente, para determinar si efec 
tivamente, en vir tud de aquéllos, se 
han satisfecho las expresadas anua
lidades dé contr ibución de la finca 
o fincas de que se trate. 

Para fijar el montante de la liqui
dac ión en las cesiones interesadas 
por los Ayuntamientos y Hermandâ  
des, se t énd rá en cuenta lo dispues' 
to en el segundo párrafo del artícu
lo cuarto, y al final-del párrafo pri
mero del ar t ículo segundo de la Ley, 
según se trate de fincas adjudicadas 
antes o después de la publicación 
de la misma. , • 

Cuando se esté en el caso depeti-
clonarlos comprendidos en el apar 
tado E) del ar t ículo primero de la 
Ley, el montante de la cesión se ci 
f tará en la forma prevenida en el se
gundo párrafo del artículo cuarto de 
la disposición citada, tanto si se tra
ta de fincas adjudicadas antes o des
pués de la publicación de la Ley. 

El l íquido imponible de que se 
hace menc ión en el párrafo segundo 
del art ículo cuarto de la Ley se en
t e n d e r á que es aquel que en el mo
mento de deducir la solicitud de 
cesión tuviese asignado la finca o 
las fincas de que se trate* 

Por lo que respecta a las fincas 
adjudicadas por débitos que deban 
transferirse al Patrimonio Forestal, 
se exigirá tan sólo a este organismo, 
de acuerdo con lo establecido en el 
n ú m e r o sexto de la Orden ministe
rial de 13 de Octubre de 1955, el re
cargo de apremio no atnbmble al 
Tesoro y las costas y gastos acredi 
tados en el expediente ejecutivo. 

Salvo que a las corporaciones, or
ganismos, entidades, P61"801138.̂  
cluso a las propias fincas cedia ' 
les sea' de aplicación algún preceP' 
legal en cuya vir tud se hallen exeu 
tas de pago de la Contribución i 
r r i tor ia l , a partir de la anualtdao 
guíente a la ú l t ima liquidada, o 4 
se deb ió liquidar en el m 0 ^ 0 ^ -
la cesión, se girará de of,cl0/.e del 
presada Cont r ibuc ión a nomm, efl 
cesionario, bien por su inclusio ^ 
los documentos cobratoiios, 



rase ya en los mismos con las 
Ŝ ss objeto de cesión, o ,bien por 
piones posteriores. 

10) Cargas y servidumbres 
LaS fincas se en t ende rán transmi-

«jas a las personas, entidades o 
Apuraciones quejas soliciten con 
ls cargas, gravámenes y servidum 
bres que sobre las 

•y 
mismas puedan 

er oesar o que a su favor puedan hab 
P establecido y se hallen vigentes o 
sean legalmente exigibles en la fecha 
¿t\ acuerdo de cesión- No será obs 
táculo para esto que se haya omit í 
do la mención de dichas cargas, gra
vámenes y servidumbres en la per
tinente resolución-

Si en algún caso el Estado hubie
se liberado alguna finca de cargas, 
óravámenes o servidumbres, la per
sona, entidad o corporac ión a que 
se haya de ceder satisfará, a d e m á s 
de las cantidades que correspondan 
con arreglo al art ículo cuarto de la 
Ley, aquellas que por cualquier con 
cepto y en relación con la finca o 
fincas cedidas el Estado hubiese sa
tisfecho, 
11) Notificación de las liquidaciones 

Salvo los casos a que sé refiere el 
párrafo primero del ar t ícu lo segun
do de la Ley y el n ú m e r o ocho de 
esta Orden, una vez liquidada la 
cesión se notificará a los interesados 
el montante d é l a misma, y se les 
emplazará por quince días, a contar 
del siguiente al del recibo de la noti
ficación, para que realicen el ingreso 
en el Tesoro- Una vez verificado, 
tanto se trate de fincas adjudicadas 
con anterioridad o posterioridad a 
la Ley, la Tesorería de Hacienda lo 
comunicará a la Admin i s t r ac ión de 
Propiedades y Cont r ibuc ión Terri 
torial, a fin de que esta dependencia 
previa la reglamentaria fiscalización, 
someta a la aprobac ión del Delega
do o Subdelegado de Hacienda el 
oportuno acuerdo de ces ión. 

12) Exlremos'-a consignar 
en la resolución 

Respecto de todas y cada una de 
'as fincas a que el acuerdo de cesión 
* refiera, se h a r á n constar en el 
•tosmo' los extremos siguientes: 

. Si se trata de finca rúst ica o 
urbana y el nombre de la misma, si 
10 tuviere, 

2- Término municipal v aldea, 
oarno, caserío, etc., etc., eñ donde 
radica. 
L \ 0 paraje o pago en donde s 
na ien enclavadas las rús t icas , y la 
'd'le. plaza, avenida, ronda, etc., y 
R o d e l a s urbanas. 
Se; J111 las rús t icas se ind icará si 
te. P i de flnca ^ " ' c o l a o de mon-
ra ? s ̂ es-tinadas a la agricultu 
lacaliHoH 3e feC*no 0 ae regadío Y pandad de los terrenos y el cult i-
banas ^ y otro caso' ^ en ,as u ^ 
eldp KS1 Se trata de solar o edificio, 

ues"no en cualquiera de estos dos 

ú l t imos casos, noticia sobre su cons
trucción, dis t r ibución y estado de 
conservación y el n ú m e r o de plantas 
en el ú l t imo caso. 

5. ° Cabida, expresándola en me 
dida métr ica y en la del país , si se 
conoce. 

6. ° Linderos, por los cuatro pun
tos cardinales, en las rús t icas , y por 
fachada, izquierda, fondo y derecha, 
en las urbanas. 

7. ° Cargas, expresando, en su 
caso, su naturaleza,y condiciones; y 

0 El nombre de la persona, en* 
tidad o corporac ión de que la finca 
procede. Si no se conociese^ alguna 
de estas circunstancias, se expresará 
así en la resolución o se menciona 
rán en su lugar otras similares si de 
ellas hubiese noticia. 

Los respectivos datos serán toma
dos de la providencia de adjudica
ción o de los documentos o antece
dentes consultados para comprobar 
la adjudicación y practicar la l iqui
dación. No obstante, si se hubiese 
incorporado al expediente de cesión 
testimonio fehaciente, acreditativo 
del cambio de -nombre del pueblo, 
barrio, pago, calle, n u m e r a c i ó n , et
cétera, etc., o de alguno o algunos 
de sus linderos-, se h a r á constar 
el dato actudl entre parén tes i s , des 
pués de anotar los que consten en 
los antecedentes consultados; siem
pre sin perjuicio de lo dispuesto 
en el n ú m e r o siete de la presente 
Orden. 

Se h a r á constar, a d e m á s , en todo 
acuerdo de cesión, la fecha, el n ú m e 
ro de contabilidad y el importe de 
la carta de pago en cuya v i r tud se 
hubiere realizado el ingreso en el 
Tesoro por QÁ cesionario; e igual
mente se cons ignará que por el he
cho de haber accedido a la pet ic ión 
formulada por el interesado, la A d 
minis t rac ión en n ingún caso vend rá 
obligada a dar la posesión material 
de los bienes Cedidos, n i se compro 
mete a remover los obs tácu los que, 
en orden a la inscr ipción de los bie
nes en el Registro de la Propiedad, 
pudieran presentarse. ' 

13) Aplicación presupuestaria 
El importe liquidado se considera

rá, en todo caso, como precio de la 
cesión de la finca o fincas de que se 
trate, y se aplicará, por tanto, a la 
cesión cuarta del presupuesto gene
ral de de ingresos, «Prop iedades -
Ventas». 

El precio de venta que se pueda 
obtener por enajenaciones que, en 
su caso, lleve a cabo el Servicio de 
Concen t r ac ión Parcelaria, t a m b i é n 
se apl icará al concepto expresado. 

Los débi tos origen del expediente 
y los acumulados que figuren en la 
Cuenta de Rentas Públ icas en el 
momento de la cesión, pendientes 
de ingreso o formalización por con 
t r íbuc iones devengadas y no satisfe 
chas, se da rán de baja, justificando 
la operac ión con los recibos impa 

gados, debidamente taladrados, y 
con certificación que acredite haber
se verificado el ingreso con la apli
cación anterior. 

El abono de los recargos o dietas 
y costas devengados en el expedien
te de adjudicación se efectuará con 
cargo al c réd i to que al efecto figura 
en la Sección 16 del presupuesto 
de obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas Públ icas» . 
A tales efectos, las Tesorer ías expe
dirán certificación de los part icu
lares que consten en el expediente 
ejecutivo en orden a los siguientes 
extremos: 

1) Providencia de adjudicac ión . 
2) Detalle del principal de los 

d é b i t o s . 
3) Recargos y dietas devengados 

y costas causadas, según la oportu
na l iquidación girada en el expe
diente; y 

4) Fecha de la ap robac ión del 
expediente por la Tesorer ía y de su 
censura por la In te rvenc ión . Esta 
certificación, y un ejemplar de la 
que haya expedido la Adminis t ra
ción de Propiedades a tenor de lo 
dispuesto en el n ú m e r o 14 de esta 
Orden, las remi t i rá la Tesorer ía en 
el plazo que previene el a r t ícu lo no
veno de la Ley a la Dirección Gene
ral del Tesoro, Deuda y Clases Pasi
vas, Centro que, de hallarlas con
formes, o r d e n a r á lo necesario para 
el abono de las cantidades que co
rrespondan. 

Con cargo el mismo créd i to se 
a b o n a r á t amb ién la parte del recar
go de apremio a que se refiere el 
segundo párrafo del ar t ículo noveno 
de la Ley de 27 de Diciembre de 1956, 

14) Certificación de los acuerdos 
De las resoluciones que se dicten 

en los expedientes de cesión se ob
tendrá , por sextuplicado, certifica
ción en la forma prevenida en el 
ar t ículo quinto de la Ley, documento 
que recogerá í n t eg ramen te el acuer
do. El primer ejemplar se en t rega rá 
a la persona, entidad o Corporación 
interesada, a los efectos prevenidos 
en el citado ar t ículo. El segundo 
q u e d a r á unido a una carpeta, en la 
cual se archivarán, en la Adminis
t rac ión de Propiedades, los antece
dentes de cesiones del respectivo 
t é r m i n o municipal, formando al efec
to un legajo para las fincas rús t i cas 
y otro para las urbanas; con marca
da separac ión dentro de estos dos 
grupos, y siempre atendidos a u n 
orden cronológico, de las que se 
cedan a los deudores, a sus causa-
habientes, a los Ayuntamientos, a 
las Hermandades de Labradores y a 
cualesquiera otras personas, s e g ú n 
la nomenclatura que ofrece el ar
t ículo primero de la Ley. El tercer 
ejemplar q u e d a r á unido al legajo de 
antecedentes que, en el respectivo 
t é rmino municipal, se hayan de te-

¡I 
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ner en cuenta paralas alteraciones 
en Contr ibución Territorial; el cuar-
tv) y quinto se enviarán a la Tesore 
ría, uno para unir al final del res 
pectivo expediente de apremio, y el 
otro para promover el pago a los 

.par t íc ipes en recargos, dietas y cos
tas; por ul t imo, el sexto ejemplar de 
dicha-cer t i f icación se enviará a la 
Dirección General del Patrimonio 
del Estado con los de las d e m á s ce 
siones acordadas en cada trimestre. 

15) Cancelación de los asientos 
En las relaciones de fincas adju

dicadas y en los inventarios, se ex 
^ t ende rá la oportuna nota de canee 

lación del o de los asientos réspect i 
vos. Si las fincas no hubiesen sido 
inventariadas hasta la fecha en que 
la cesión se acuerde, la inscripción y 
cancelación se ha r án s imul t ánea 
mente. 

16) Excepciones 
No obstante lo dispuesto en el nú 

mero dos, los preceptos de la Ley de 
27 de diciembre de 1956 y los de la 
presente Orden, en cuanto regulan 
el ejercicio del derecho a solicitar y 
obtener, en su caso, la cesión de 
fincas adjudicadas, no serán aplica 
bles en los siguientes casos: 

1. ° Cuando de la finca hubiese 
dispuesto o debiera disponer el Es 
tado para servicios propios, fines de 
ut i l idad públjca de in terés general o 
social. 

2. ° Cuando el Estado, en ejecu
ción de preceptos legales, hubiese 
acordado antes de la publ icación de 
la Ley la venta, permuta, cesión o 
retracto de la finca de que se trate. 

3. ° Cuando se trnte de fincas 
comprendidas en zonas cuya con 
cent rac ión parcelaria haya sido acor 
dada o se acuerde en lo.sucesivo 
mediante Decreto, y precisamente a 
partir del día siguiente al de la pu 
blicación de esta disposición en el 
Boletín Oficial del Estado, y 

4. ° Cuando se trate de fincas 
rús t icas de cabida superior a cinco 
hec t á reas y en los casos de terrenos 
montuosos o cuando és tos sean co 
lindantes con Montes Públ icos o se 
halle enclavados en comarcas cuya 
lepob lae ión haya sido declarada 
obligatoria', cualquiera, que fuese la 
extensión de las fincas en estos últi 
mos casos. Si se estuviese instru 
truvendo expediente para la venta 
de una finca adjudicada por débi tos 
con arreglo a las prevenciones con 
tenidas en la ins t rucción de 15 de 
septiembre de 1903, se su spende rá 
su t rami tac ión , salvo que la extin 
guida D rección General de Propie
dades a la nueva Dirección General 
del Patrimonio del Estado hubiese 
acordado ya la adjudicación al me
jor postor. 
17) Terrenos aptos para et cultivo 

forestal 
A efectos de l o dispuesto en el ar

t ículo tercero de la Ley, los servicios 

dependientes del Ministerio de Agri
cultura facilitarán a las respectivas 
Delegaciones o Subdelegacio:ies de 
Hacienda información completa del 
área de influencia de todos los Mon 
tes públ icos y relaciones detalladas 
de todos los t é rminos municipales o 
comarcas consideradas de in terés 
para la r epob lac 'ón forestal. A me
dida que el tiempo transcurra se 
irán completando, tanto la informa
ción como las relacionts de que an
tes se hace referencia. 

Las Delegaciones y Subdelegacio 
nes de Hacienda debe rán tener pre 
senté , no obstante, que será posible 
la cesión a las personas, corporacio 
nes y entidades que señala el art ícu 
lo primero de la Ley de toda parcela 
que aún cuando en principio se la 
pudiera calificar como terreno mon 
tuoso o lindante con monte público, 
(salvo lo dispuesto en el n ú m e r o si
guiente para fincas de m á s de cinco 
hec tá reas de ex tens ión adjudicadas 
antes de la Ley), siempre que no se 
halle radicada en las á reas expresa 
mente determinadas con anteriori 
dad por los Servicios Forestales del 
Estado. 

18) Fincas de más de cinco hectáreas 
adjudicadas antes de la Ley 

En todo expediente de cesión en 
que se interese finca adjudicada a la 
Hacienda antes de la publ icación de 
la Ley de 27 de Diciembre de 1956 y 
de cabida superior a cinco hec tá reas , 
se segregará una hijuela para la ce 
sión de ésta, no pud iéndose acordar 
la misma sin que conste previamen 
te el informe de la represen tac ión 
del Patrimonio Forestal, alusivo a 
que no es apta para la repoblación 
la finca de que se trate. En aquellos 
casos en que el Patrimonio conside
re que la finca es susceptible de re 
población, se p rocede rá en la forma 
al efecto prevenida en la Orden con 
junta de los Ministerios de Hacienda 
y Agricultura de 13 de Octubre de 
1955. 

19) Concentración parcelaria 
La relación a que se hace referen

cia en el párrafo primero del ar t ícu lo 
octavo^ de la Ley, será remitida al 
Servicio de Concent rac ión Parcela 
ria dentro del plazo seña lado , y se 
formará con sujeción al modelo fa 
editado por la suprimida Dirección 
General de Propiedades, cubr i éndo 
se én la forma prevenida en la cir 
cular de dicho Centro de 21 de Julio 
de 1956, pero a ñ a d i e n d o los datos 
catastrales, de cada finca y los de 
su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, si constaren. 

El Servicio de Concen t rac ión Par 
celaría c o m u n i c a r á a la respectiea 
Admin i s t r ac ión de Propiedades la 
aplicación dada a las fincas, clasifí 
cándolas al efecto en los siguientes 
grupos: 

1. Fincas vendidas por el Serví 
cío de Concent rac ión o en estado de 

venta, especif;cando, en su 
precio obtenido. 

2. Fincas respecto de l 
caso, el 

Fincas aplicadas por Concen 

el Servicio de Concentración ha 8 
ciado o proyecta iniciar acciones1-11 
diciales para obtener su posesión 'U 

3. Fincas no utilizadas ni reivi 
d ícadas por el Servicio de Conceü 
t ración y cuya posesión podrá $1 
judicialmente reclamada por la H 
ciendaj y 

4. 
t ración a los fines dete.minados en 
el ar t ículo 41 de la Lev de m A 
Agosto de 1955. 1U út 
20) Rúbrica de los bienes del Estado 

en los documentos fiscales 
Para la inscripción de - los inmue

bles del Estado en los documentos 
fiscales se t e n d r á en cuenta lo si
guiente: 

1.° El destino de todos aquellos 
que pueden calificarse como de do
minio públ ico general, será lo que 
determine la rúbrica o rúbricas bajo 
las cuales se hayan de amparar los 
radicantes en cada término munici 
pal . 

2 ° La afección determinará la 
rúbr ica o rúbr icas de todos los que 
deban reputarse como de servicio 
públ ico o se hallen dedicados'al fo 
menro de lá riqueza nacional. 

3. ° Respecto de todos aquellos 
que no tengan afección ni destino, 
su procedencia será lo que determi
ne las expresiones, conceptos o títu
los bajo los cuales deban inscribir
se; y 

4. ° La Dirección General del Pa
tr imonio de) Estado será el único 
Organismo competente para hacer 
la nomenclatura correspondiente y 
para decidir la rúbrica que debe em
plearse si surgiese alguna duda. 

A l comienzo de las operaciones 
catastrales realizadas con carácter 
general en un té rmino municipal, 
las Administraciones de Propieda 
des facilitarán a los Servicios de Ca
tastro relaciones completas de los 
bienes del^ Estado, según su destino, 
afección o procedencia, y con la in
dicación, en cada caso, de la rúbrica 
correspondiente. 

En el plazo de exposición al pu
blico de los documentos cóbratenos 
de la Cont r ibuc ión Territorial, in
excusablemente acompañarán a los 
mismos relaciones de las fincas air 
judicadas que puedan ser objeto a 
cesión. Las indicadas relaciones se 
a jus tarán al modelo facilitado P^ 
la extinguida Dirección de rropie 
dades y se cubr i rán en la forma pre
vista en la Circular del p r 0 ? ^ >¿n 
tro, de fecha 27 de Julio d 6 . 1 9 5 ^ 
se incluirán en las mismas laSJ1 n 
adjudicadas en tanto no se j 
inscrito a favor de la Hac^nda en 
Registro de la Propiedad, 

21) Incautación de las fincas 
adjudicadas 

Tan pronto como las Administ^ 
ciones de Propiedades reciDan 



Tesorerías de Hacienda la certifi 
ón acreditativa de la inscr ipción 

caC1| Registro de la Propiedad de las 
Seas adjudicadas, la oficina prime 

rnente citada cursa rá las ó rdenes 
Sinentes a fin de que tenga efec 
fividad la incautación material de 

les bienes. Esta diligencia se lleva-
' a cabo por el Recaudador de la 

Zona en que la respectiva finca ra 
Lúe, dentro de un plazo que no 
oodrá exceder del s eña l ado para la 
cobranza voluntaria de las Contr i 
buciones en el trimestre siguiente a 
aquel en que la orden de incauta
ción se hubiese cursado. Para "acre 
ditar el cumplimiento de esta dUi-
éencia se levantará un acta, docu
mento que suscr ibirán el Recauda
dor o auxiliar que le sustituya en las 
funciones de cobranza, y un Gonce-
jal del Ayuntamiento, si se tratase 
de finca urbana, o un miembro de la 
Hermandad.de Labradores en caso 
deque se tratase de finca rús t ica 
En el documento de referencia se 
harán constar, en lo posible, con res 
pecto a todas y cada, una de las fin 
cas que deba comprender, los extre 
mos a que se refiere el n ú m e r o 12 de 
la i)i;esente Orden, y su contenido 
servirá de base para inscribir los 
bienes de esta procedencia en el in
ventario de los de la Administra
ción. Si variasen sensiblemente los 
datos recogidos en el acta de incau
tación respecto de los consignados 
en la certificaiión registral, la con 
cordancia de la realidad física con 
los asientos del Registro la inten 
tarán las dependencias provinciales 
de Hacienda por losx medios que 
ofrece el Reglamento Hipotecario. 
El acta de incautación se ex tenderá 
por triplicado, quedando un ejem 
piar en poder del Ayuntamiento o la 
Hermandad, según el'caso, otro en 
poder del Recaudador y el tercero se 
entregará por este ú l t imo a la A d r a i 
nistración de Propiedades en el pla
zo de quince días, a contar de la fe 
™ del expresado documento. Guan
do deban incautarse fincas rús t i cas 
lurbanas en un mismo t é rmino mu-
"'cipal, se extenderá un acta para 
waa clase de fincas. 

Si de los bienes se obtuviese algún 
Producto.el Recaudador vendrá obli
g o a disponer su aprovechamiento 
°recolección y a ingresar su impor 
e en el Tesoro. En aquellos casos en 
f\ue 108 frutos se obtengan per iódi 
DÍPT'Í6' la Adminis t rac ión de Pro 
J ea.adeS exigírá que los ingresos se 
eaicencon la debida normal idad. 
" Recaudadores, a d e m á s de abo 

an o ugastos ^ue la ob tenc ión o 
d a - ^ m i e n t o de los frutos pue-
ôor inn ^ re tendrán para sí el 

Cn A del montante ín tegro de 
ductn UCtos'l8lS cuentas de pro-
«ente y,gastos que anualmente pre 
nidc* Recaudador Por los obte-
venHr/11 cada t é rmino municipal 

urá autorizada por el Alcalde o 

el Presidente de la Hermandad de 
Labradores, según el caso. 

Si se advirtiese al realizar la nece
saria inspección ocular de los pre 
dios antes de extender el acta de in
cau tac ión o con ocasión de sucesi
vas visitas en ulteriores per íodos de 
cobranza voluntaria, que los bienes 
se hallan detentados se t o m a r á nota 
detallada de las circunstancias con
currentes por el Recaudador, quien 
d a r á cuenta inoiediata a la Delega 
ción de Hacierida con el fin de que 
esta Dependencia adopte las medi
das o intereses en forma reglamen
taría, el ejercicio de las acciones que 
exija la salvaguarda de los intereses 
de la Admin is t rac ión . Igualmente 
da r án cuenta los Recaudadores de 
los d a ñ o s que hubiesen sufrido Jas 
fincaste informarán sobre cualquier 
riesgo que pudiesen correr las mis, 
mas-

En cuanto, se refiere al cumpli
miento de todo lo dispuesto en este 
n ú m e r o , los Recaudadores depende 
rán directamente de las Adminis t ra 
clones de Propiedades o de la co 
rrespondi; nte Secc ión xle las Sub-
delegáciones de Hacienda. 

La circunstancia de que no se ha* 
ya llevado a cabo la diligencia de i n 
cau tac ión de las fincas adjudicadas 
no será obs tácu lo para que las mis 
mas se puedan ceder. 

22) Recargo de apremio para los 
funcionarios 

La parte del recargo de apremio 
que debe abonarse a los funciona 
rios, conforme a lo .prevenido en el 
segundo párrafo del ar t ículo noveno 
de la Ley, se dividirá por iguales 
partes entre la Admin i s t r ac ión de 
Propiedades, Intervención y Tesore
ría. La cantidad correspondiente a 
cada Dependencia se d is t r ibu i rá por 
la Junta de Jefes, apreciando discre 
cionalmente la labor realizada por 
cada uno de los funcionarios en re 
lación con el servicio de cesiones. 
La propuesta trimestral que formule 
la Delegación o Subdelegac ión de 
Hacienda respectiva, a c o m p a ñ a d a 
de certificaciones del acuerdo de la 
Junta de Jefes y n ó m i n a triplicada 
de par t íc ipes , será remitida a la D i 
rección General del Tesoro, Deuda 
y Glasés Pasivas, Centro que, previa 
su aprobac ión , d i spond rá de lo ne
cesario para el abono de las canti
dades acreditadas. 

23) Publicidad de esta Orden 
La presente Orden ministerial sin 

perjuicio de sú inserción en el Bole 
Un Oficial del Estado, se pub l ica rá 
en los « B o l e t i n e s Oficiales» de 
las provincias, y los Ayuntamien 
tos y entidades locales menores 
sé cu idarán de dar cuenta del con 
tenido de la misma al vecinda
rio de sus respectivas jurisdiccio
nes por medio de edictos fijados en 
los sitios de costumbre, y por los 
d e m á s medios de publicidad a su 

alcance, a fin de que su texto tenga 
la mayor difusión posible. 

Lo que digo a VV. I I para su co
nocimiento y efectos.. 

Dios guarde aVV. I I . muchos a ñ o s . 
Madr id . 27 de Julio de 1957. -

P. D, , A. Cejudo, y P. D., Santiago 
Pardo, * . 
l imos Sres. Subsecretarios de Ha

cienda y de Agricul tura .» 

Lo que se publica para conoci
miento de los particulares y Corpo
raciones interesadas. 

León, 12 de Agosto de 1957.-El 
Delegado de Hacienda, P. S., Julio 
Perná sdez-Crespo y Riego. 3278 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
H^go saber: Que por D. Enrique 

Sal González, vecino de Ponterrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 20 del raes de Marzo de 1957, a 
las diez horas cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de inves
t igación de hierro y otros, de nove
cientas sesenta pertenencias, llamado 
«Diamante» , sito en los parajes «El 
Rechonso», La Bolouta y otros, de los 
té rminos y Ayuntamientos de Puente 
de Domingo Florez y Garucedo, hace 
la designación de las citadas nove
cientas sesenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el hito k i lométr ico del k i lómet ro 27 
de la carretera de Ponferrada-Oren' 
se. Desde este punto de partida y 
600 mts. al Norte, se co locará la 
I a estaca; desde ésta y 6.000 mts. al 
Este se co ocará la S.*" estaca; desde 
ésta y 1,600 mts. al Sur se co locará 
la 3.a; desde ésta y 6.000 mts. al Oes
te se colocará la 4.a estaca; desde 
ésta y 1.000 mts, al Norte se coloca
rá la 5.a estaca, llegando al punto de 
partida y quedando cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito l^linero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.505, 
León, 19 de Julio de 1957. — Ma

nuel Sobrino. 3111 
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UmlEistracidi emniM 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comis ión Muni 

cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y as ignación de 
cuotas por el concepto de contribu
ciones especiales derivadas de la ex
propiac ión de las casas n ú m e r o s 7, 
9 y 11 de la Avenida de Madrid, se 
públ ico el acuerdo sobre el particu
lar adoptado por dicba Comisión en 
sesión del día quince del pasado 
mes de Julio, al objeto de que du
rante el plazo de quince días y ocho 
más , puedan formularse por los in 
teresados y vecindario en general, 
las reclamacioaes, reparos u obser 
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para su 
examen, por t é rmino de quince días 
hábi les , y horas de oficina. 

León, 3 de Agosto de 1957.—El A l 
calde, A. Cadórniga . 3257 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

La Corporac ión que me honro en 
presidir, en sesión del día 25 del co
rriente mes, prestó ap robac ión al 
pliego de condiciones técnicas y eco. 
nómico-admin i s t ra t ivas para reali
zar las obras de cons t rucc ión de 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, según el proyecto redactado 
por el arquitecto D. R a m ó n Cañas 
del Río, que comprende exactamen
te las siguientes operaciones: 

Const rucción total de la Casa Con
sistorial, por el préc io que consta en 
el |referido pliego de condiciones, 
que se encuentra de manifiesto en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina. 

En su vi r tud, y conforme al ar 
t ículo 24 del Reglamento de Contra 
tac ión de las Corporaciones Loca 
íes de 9 de Enero de 1953, se expone 
aí púb l ico el referido pliego de con
diciones por t é rmino de diez días, 
contado a partir del siguiente al de 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, p o d r á n presentarse, 
reclamaciones, en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho té rmino , no 
p o d r á n ser admitidas m á s qüe las 
expresamente seña ladas en el pár ra 
fo tercéro de dicho ar t ícu lo . 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

Vi l la tur ie l , a 27 de Jnlio de 1957.-
E l Alcalde, Remigio M . Sierra. 3188 

Ayuntamiento de 
, Cubillas de los Oteros 

Confeccionados por este Ayunta 
miento los padrones de derechos y 
tasas por c i rculac ión de carros y bi
cicletas por vías municipales, y el de 
postes, palomillas, cables aéreos, etc., 

que vuelen sotre la vía públ ica , co-
respondientes al a ñ o actual, y que 

forman parte de los recursos que 
han de nutr i r el presupuesto de in 
gresos ordinario en vigor, se hallan 
de manifiesto al públ ico en la Secre 
taría mün ic ipa l , por espacio de quin
ce días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Cubillas de los Oteros, a 24 de Ju
lio de 1957.—El Alcalde. M , Goros-
tiaga. 3154 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m . 65, correspondiente al 
día 21 de Marzo del a ñ o 1955, se pu
blicó un anuncio de este Ayunta 
miento, relativo a dec la rac ión de 
urgencia de las obras de b ú s q u e d a 
de agua y su captac ión , en el lugar 
conocido por La Jagariz, de este tér
mico municipal , con destino al abas* 
tecimiento de agua de esta vi l la y 
varios pueblos del municipio, obras 
que se realizaron en el a ñ o citado, 
sin que se consiguiera el objetivo 
propuesto. E l Ayuntamiento, en se 
sión celebrada el día diez del mes 
en curso, acordó hacer nueva decla
rac ión de urgencia, encaminada a 
continuar las citadas obras, ya que 
se considera el agua como necesidad 
apremiante; haciendo públ ico dicho 
acuerdo para que, por los residentes 
en el t é rmino municipal , puedan ser 
formuladas, dentro del plazo de cin
co días hábi les ' , las reclamacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda expuesto en la Secreta
ría el referido expediente. 

Cistierna, a 27 de Julio de 1957.— 
El Alcalde, A. F. Valladares. 3150 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 27 del actual, aco rdó 
que las cuentas generales del presu
puesto ordinario, y las de adminis* 
t rac ión del patrimonio, correspon
dientes al e j e r c i c i o económico 
de 1956, se expongan-al públ ico , con 
sus justificantes y dictamen, previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tab lón de edictos de la 
Casa Consistorial, por el plazo de 
quince días hábi les , durante los cua 
les y ocho más , se a d m i t i r á n los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, en cumpli 
miento de lo dispuesto en el art. 790 
de la Ley de Régimen Local. 

Astorga, 29 de Julio de 1957.—El 
Alcalde, José Fe rnández , 3177 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobado por este Ajyunlamiento 
el expediente de suplemento de eré 
dito, dentro del presupuesto ordina
rio del año en curso, con el fin de 
atendr al pago del aumento de suel

dos de los funcionarios municinai 
gastos de alumbrado público v n 
del empleado del mismo, queda 80 
puesto al públ ico en la Secreta? 
municipal , por té rmino de qui0r * 
días , a fin de que, durante dS 
plazo, puedan formularse las reol 
macicnes que se estimen pertinentl^ 

San Esteban de Valdueza l 0 A 
Agosto de 1957.-EI Alcalde. Manu.i 
Puente. 

AflmlBWratldi ie jasütia 
Juzgado Comarcal de Riaño 

Don Luis Sarmiento Núñez, Secreta 
rio del Juzgado Comarcal de Riaño 
y su comarca. 
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de lá sentencia 
reca ída en los autos de juicio de eos. 
n ic ión de que luego se hará mérito 
son del tenor literal ^siguiente: 

Sentencia: En la vi l la de Riaño, a 
diez de Julio de m i i novecientos cin
cuenta y siete. Vistos por el señor 
don Germán Baños (jarcia, Juez Co
marcal de Cistierna, con jurisdicción 
prorrogada a este de Riaño, los pre
sentes autos de juicio de cognición 
sobre rec lamac ión de cantidad, en 
el que han sido partes, de la una, 
como demandante, la Procurador 
Srta. Margarita Banifacia García Ba
rón , en nombre y representación de 
D. Nicanor Miranda Alvarez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Madrid, y de otra, como deman
dado, D. Félix García, cuyo segundo 
apellido se ignora, mayor de edad, 
comerciante y vecino de Aranda de 
Duero, declaí-ado en rebeldía por su 
incomparecencia; y... Fallo: Que es
timando totalmente la demanda in
terpuesta por D.a Margarita García 
Burón , en nombre y representación 
de D. Nicanor Miranda Alvarez, con
tra D. Félix García, debo condenar y 
condeno al demandado a que pague 
al actor la cantidad de cinco mil 
setecientas pesetas que reclama en su 
demanda como precio de treinta to
neladas de antracita, así como a que 
abone igualmente los intereses lega
les desde la interposición de la mis
ma, con imposic ión a dicho deman
dado de las costas del juicio. Por w 
rebeldía del demandado, cúmplase 
lo dispuesto en el artículo 769 de ia 
Ley dé Enjuiciamiento Civil. —AS1 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, ! 
pronuncio, mando y firmo.—Germa 
Baños .—Rubricado. .fi 

Y a fin de que sirva de notmea-
ción al demandado rebelde D. ̂  * 
Garc ía , expido el presente efllJ 
para su publ icac ión en el D O I J ^ ^ 
OFICIAL de la provincia, en nl*w\ 
once de Julio de m i l novecientosc' 
cuenta y siete - Et Secretario, ^ 
Sarmiento.—V.0 B.0: El Juez Gomar 
cal, Germán Baños García. 
3200 N ú m . 909.-92,95 p t * 


